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La Comisión, en respuesta al escrito del gobierno de Honduras, sostuvo que el
procedimiento de solución amistosa, tal como se concebía en el sistema
interamericano, no tenía un carácter imperativo u obligatorio sino que constituía un
mecanismo de conciliación que debía aplicarse discrecionalmente por la Comisión,
atendiendo a las necesidades y características del caso y, desde luego, dentro de un
marco de respeto pleno al objeto y fin de la Convención. Esa ha sido la práctica
reiterada que la Comisión ha mantenido por muchos años y que se ha incorporado al
artículo 45 de su Reglamento antes citado. El Reglamento de la Comisión, en esta
parte, no hace otra cosa que reflejar fielmente lo que ha sido su práctica, la cual por
lo demás, de acuerdo a principios básicos de derecho internacional general, constituye
una forma de interpretación de la Convención y no una modificacién.P?

En segundo término y en referencia específicamente a la conducta de Honduras
durante la tramitación del caso Velásguez, la Comisión informó a la Corte que no
procedía intentar una solución amistosa debido a que "los hechos están
imperfectamente definidos por falta de cooperación del gobierno y éste no ha
reconocido ninguna responsabilidad. "31 En esa oportunidad la Comisión indicó
además que" ... Ios derechos violados en este caso, es decir, los relativos a la vida
(art, 4) y a la integridad (art. 5) y libertad personales (art.7), no pueden ser restituidos
en su vigencia a través de la conciliación de las partes. "32

La Corte decidió que, si bien de una lectura literal del artículo 48.1 (f) de la
Convención, podría deducirse que el trámite de la solución amistosa es obligatorio,
una interpretación de acuerdo al objeto y fin de la Convención, lleva a la conclusión
inequívoca que la Comisión cuenta con la facultad discrecional de proponer a las
partes la apertura de un procedimiento de negociación, fundado en el respeto a los
derechos humanos sin que, en todo caso, se encuentre obligada a realizar dicho

, .
tramite.

Así, la Corte rechazó la excepción preliminar interpuesta por Honduras, en los.. ,.
siquientes términos:

"Desde un punto de vista literal, la frase utilizada por el artículo
48.1 (f) de la Convención, la Comisión "se pondrá a disposición de las
partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa", parece
establecer un trámite obligatorio. Sin embargo, la Corte considera que
una interpretación, de acuerdo con el contexto de la Convención, lleva
al convencimiento de que esa actuación de la Comisión debe intentarse

30 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, artículo 31.3 (b).

31 Supra nota 7, párrafo 43.

32 Idem.
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sólo cuando las circunstancias de una controversia determinen la
necesidad o la conveniencia de utilizar este instrumento, supuestos
sujetos a la apreciación de la Comisión. "33

En consecuencia, luego del fallo de la Corte en relación con este tema, ha
quedado definitivamente establecido que el procedimiento de solución amistosa
contemplado en la Convención no es un trámite que la Comisión esta obligada a
realizar sino más bien una opción, que esta abierta a las partes y a la Comisión misma,
dependiendo de las condiciones y características de cada caso.

Más aún la expresión" ....esa actuación [solución amistosa] debe intentarse sólo
cuando las circunstancias de una controversia determinen la necesidad o la
conveniencia de utilizar este instrumento, .... " lo que hace no es ampliar el marco de
acción de la Comisión, sino muy por el contrario, establece una clara limitación al
juicio o evaluación previa que debe hacer la Comisión cuando, dentro del marco de la
Convención, decida iniciar un trámite de solución amistosa.

En este sentido la Corte concluye que efectivamente:

" ... .Ia Comisión posee facultades discrecionales, pero de ninguna
manera arbitrarias, para decidir, en cada caso, si resulta conveniente o
adecuado el procedimiento de solución amistosa para resolver el asunto
en beneficio del respeto a los derechos humanos. "34

Para que la Comisión se ofrezca como mediador entre las partes, la Corte
reafirma la importancia de observar en cada caso el mismo principio: sólo cuando sea
conveniente o adecuado, y agrega explícitamente otra condición: que la solución
amistosa permita resolver el caso en beneficio del respeto a los derechos humanos.
En la medida que estas condiciones sean respetadas por la Comisión, al decidir
respecto si procede ofrecerse como órgano de solución amistosa, estará ejerciendo
legítimamente una facultad discrecional y su conducta jamás podrá ser considerada
arbitraria.

Queda claro entonces, que la sentencia sobre excepciones preliminares de la
Corte en el caso VelásCllJez Rodrí9.uez, interpreta con toda claridad el procedimiento
de solución amistosa contemplado en la Convención, concluyendo que se encuentra
abierto a las partes y a la Comisión y que, desde luego, es un mecanismo opcional.

33 Supra nota 7, párrafo 44, no está subrayado en el original.

34 Idem, párrafo 45.
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En el caso sub-judice, el Agente del Estado de Nicaragua fundamenta su
argumento citando en forma parcial, la sentencia --sobre excepciones preliminares-­
dictada por la Honorable Corte en el caso Caballero Delgado y Santana, de fecha
posterior a la presentación de la demanda correspondiente al presente caso.

La Comisión Interamericana ha tomado debida nota y dará, en lo sucesivo,
cumplimiento a lo dispuesto por la Honorable Corte en la sentencia de 21 de enero de
1994 a que alude el señor Agente del Estado de Nicaragua, pero desea señalar que
el Estado de Nicaragua, de haber querido realmente someterse al procedimiento de
solución amistosa en el caso de Jean Paul Genie, pudo haber solicitado la iniciación
de ese mecanismo de conformidad con lo que prevé el artículo 45, inciso 1 del
Reglamento de la Comisión. En la misma sentencia que cita el señor Agente del
Estado de Nicaragua la Corte concluyó, con referencia a este punto, que:

Si una parte tiene interés en la solución amistosa puede
proponerla. En el caso del Estado y frente al objeto y fin del tratado, que
es la defensa de los derechos humanos en él protegidos, no podría
entenderse esa propuesta como un reconocimiento de responsabilidad
sino, al contrario, como un cumplimiento de buena fe de los propósitos
de la Convención.

La Corte no encuentra aceptable que el Gobierno arguya como
excepción preliminar que la Comisión no ejecutó el procedimiento de
solución amistosa, cuando frente a las disposiciones del Reglamento él
tenía esa misma facultad. No se puede exigir de otro un comportamiento
que uno mismo pudo cumplir en igualdad de condiciones pero no lo
hizo. 35

Vale la pena destacar que el Estado colombiano alegó en dichas excepciones
preliminares que la Comisión "infringió lo dispuesto por el artículo 48.1.f de la
Convención, en cuanto no se puso a disposición de las partes para lograr una solución
amistosa del asunto, no obstante gue el Gobierno en ningún momento negó los
hechos materia de la denuncia... ". Agregó el Estado colombiano que "las
circunstancias que motivaron dicha decisión [de la Corte en el caso Velásquez
Rodríguez] difieren sustancialmente de este asunto, pues en aquél el Gobierno de
Honduras negó en repetidas oportunidades que hubiera existido participación de
autoridades gubernamentales o militares en la desaparición forzada de la víctima, e
incluso llegó a negar que dicha desaparición se hubiese producido".

35 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Caballero Delgado y
Santana, Excepciones Preliminares, Sentencia de 21 de enero de 1994.
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La Comisión Interamericana debe manifestar al respecto, que existe cierta
similitud entre el caso Velásquez Rodríguez y el caso Genie, por cuanto Nicaragua
como Estado Parte de la Convención Americana, siempre negó ser responsable por los
hechos ocurridos en el presente caso. En efecto, el Gobierno de Nicaragua solicitó
reconsideración del informe de la Comisión, el 21 de mayo de 1993, señalando lo
siguiente:

El Gobierno de Nicaragua se niega a aceptar que sea responsable,
como se afirma en el punto 6.1 (conclusiones) del informe de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos del que se hace mérito,
de la violación del derecho a la vida, integridad personal, garantías
judiciales, igualdad ante la ley y protección judicial en perjuicio de Jean
Paul Genie Lacayo.

El Gobierno de Nicaragua no ha atentado ni permitido atentar
contra la vida y la integridad personal del menor Jean Paul Genie...

Queda claro entonces, que además de que el Estado nicaragüense nunca
reconoció ningún tipo de responsabilidad en el presente caso, tampoco tuvo la
intención de solicitar el procedimiento de solución amistosa. Por otra parte, pareciera
que el gobierno, se negara a aceptar que la institución de la solución amistosa no sólo
se encuentra mencionada en el artículo 48.1 (f) de la Convención, sino que su
aplicación está regulada por el artículo 45 del Reglamento de la Comisión, que es
precisamente el cuerpo jurídico que reglamenta el funcionamiento de las diversas
instituciones jurídicas que forman parte de la Convención. La simple lectura del
artículo 45 del Reglamento de la Comisión permite entender que tanto el gobierno
como el denunciante pueden, en todo momento, solicitar a la Comisión que inicie un
procedimiento de conciliación. Desde luego, la Comisión también posee esta facultad
discrecional.

De todos los antecedentes obrantes en autos, queda plenamente establecido
lo siguiente:

1. La correcta interpretación del precedente sentado por la Corte en
Velásquez Rodríguez es la siguiente:

a. las atribuciones de la Comisión en el trámite de solución amistosa,
artículo 48.1 (f) de la Convención, son discrecionales, por lo tanto: la Corte
sólo puede examinar si en el caso sub judice esas facultades se ejercieron en
forma arbitraria, es decir antojadiza y en violación a derechos de alguna de las
partes.

•
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b. la discreción de la Comisión no depende de que haya habido o no
reconocimiento de los hechos. Este es uno de los factores que pueden indicar
si hubo o no arbitrariedad en el ejercicio de la atribución, pero aún de haber
existido, no convertiría a la facultad de la Comisión en obligatoria, sino que
seguiría siendo discrecional.

2. La Comisión ejerció su discreción, en la aplicación del artículo 48.1 (f) de
la Convención, en forma razonable y no arbitraria, tal como lo hizo en Velásguez
Rodríguez, por las siguientes razones:

-

a.
b.
c.

d.

No hubo acuerdo en los hechos entre las partes;
No hubo disposición de las partes a buscar soluciones;
No hubo propuesta o petición de las partes de iniciar el procedimiento de
solución amistosa;
La naturaleza del caso (ejecución extrajudicial) no se prestaba a una
solución amistosa que preservara los derechos consagrados en la
Convención.

-

-

-

-

-

En definitiva, como se ha podido ver, la Comisión ha mantenido una práctica
sostenida y consistente, a lo largo de los años, en el sentido que la solución amistosa,
tal como se describe en el artículo 48.1 (f) de la Convención y se desarrolla y regula
en el artículo 45 de su Reglamento, no es un trámite obligatorio sino un mecanismo
que la Comisión discrecionalmente puede aplicar, a iniciativa propia, o a petición de
parte, y siempre con el ánimo de buscar una solución al asunto, fundada en el respeto
a los derechos humanos reconocidos en la Convención.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión solicita a la Corte que rechace
por infundada la excepción preliminar presentada por el gobierno de Nicaragua,
referida a una supuesta violación por parte de la Comisión del trámite de solución
amistosa, descrito en el artículo 48.1 (f) de la Convención.

C. SUPUESTA INCORRECTA APLlCACION DEL ARTICULO 51 DE LA
CONVENCION AMERICANA EN EL PRESENTE CASO

-

-

-

En su tercer argumento el Estado de Nicaragua sostiene que "la Comisión en
su demanda dice que la fundamenta en los artículos 50 y 51 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, pero la Corte ha interpretado con razón que si
el caso es enviado a la Corte no es aplicable el artículo 51 y por ende la Comisión no
debe elaborar el informe definitivo previsto en este artículo. Es decir, que como la
Comisión ha sometido el caso a la Corte mediante la presentación de la demanda no
está autorizada para elaborar un segundo informe y mucho menos para publicarlo ya
que la publicación es posterior a este segundo informe". Y que por lo tanto, "esta
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petición es improcedente y hace inepta la demanda por cuanto el artículo 51 no es
aplicable cuando el caso es enviado a la Corte". 36

Parece que existe una confusión en el Estado nicaragüense, ya que la Comisión
no ha elaborado un segundo informe definitivo, y por lo tanto, jamás lo ha publicado.
A continuación, la Comisión, describirá el procedimiento a que se refieren los artículos
50 y 51 de la Convención.

- 1. El Procedimiento de los artículos 50 y 51 :

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

El artículo 50 de la Convención prescribe que, de no resolverse el caso en
estudio, la Comisión aprobará un informe preliminar que puede incluir proposiciones
y recomendaciones, el que se transmitirá al Estado reclamado, el cual no está
facultado para publicarlo.

Por su parte, el artículo 51 de la Convención dispone que, si transcurrido el
término de tres meses el caso no ha sido resuelto o sometido a la jurisdicción de la
Corte, la Comisión podrá emitir su QPinión y conclusión final, fijando un plazo dentro
del cual el Estado debe tomar las medidas que se recomienden. Una vez transcurrido
el plazo mencionado, la Comisión decidirá si las medidas adoptadas, son adecuadas
y si publica o no su informe definitivo.

El primer informe (artículo 50) tiene un carácter provisional y contiene una
descripción de los hechos, conclusiones, recomendaciones y proposiciones. Se
transmite en forma reservada al Estado y, en ese sentido, constituye un estímulo para
que éste reaccione, solucionando la materia que la Comisión se encuentra
examinando, sin que se llegue a la publicación de un informe condenatorio o se
transfiera el caso a la Corte. El Estado, una vez que ha sido notificado del informe de
la Comisión (artículo 50), y siempre dentro de los primeros tres meses, cuenta con las
siguientes alternativas:

a. resolver el asunto adoptando las medidas y recomendaciones formuladas
por la Comisión;

b. someter el caso a la jurisdicción de la Corte, si no está de acuerdo con
las conclusiones de la Comisión o

c. solicitar reconsideración del informe a la Comisión, en cuyo caso se
suspende el plazo de los tres meses hasta que la Comisión resuelva definitivamente
el asunto.

36 Supra nota 2, pág. 58, párrafo 3.
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El segundo informe (artículo 51), como ya se ha dicho, tiene un carácter
definitivo o final, tanto en la descripción de los hechos como en sus conclusiones y
puede o no ser publicado.

El procedimiento establecido en los artículos 50 y 51 de la Convención fue
examinado por la Corte en el caso Velásguez.37 En esa ocasión la Corte definió el
procedimiento establecido en estos artículos de la siguiente manera:

El procedimiento descrito contiene un mecanismo de intensidad
creciente destinado a estimular al Estado afectado a fin de que cumpla
con su deber de cooperar para la solución del caso. Se ofrece así al
Estado la posibilidad de resolver el asunto antes de verse demandado
ante la Corte, y al reclamante la de obtener un remedio apropiado de una
manera más rápida y sencilla."

Se trata de un procedimiento de etapas escalonadas, en las que se busca
incentivar la cooperación estatal con la Comisión para conseguir una pronta solución
al problema planteado.P" El informe del artículo 50, es la última oportunidad que se
le confiere al Estado de colaborar, antes de ser demandado ante la Corte,"? si
procediera, o seguir adelante el trámite regulado en el artículo 51, que puede culminar
con la publicación del ínforrne.?'

En la Opinión Consultiva No. 13, la Corte definió claramente el trámite regulado
por el artículo 51 de la Convención Americana:

Una segunda etapa está regulada por el artículo 51 y, en ella, si
en el plazo de tres meses el asunto no ha sido solucionado por el Estado
al cual se ha dirigido el informe preliminar atendiendo las proposiciones
formuladas en el mismo, la Comisión está facultada, dentro de dicho

37 Supra nota 7, párrafos 56-78.

38 Idem, párrafo 60

39 Idem, párrafo 58

40 "La citada disposición [art.50l contempla el último paso en el procedimiento a
cargo de la Comisión, antes de que el caso bajo consideración quede listo para ser
sometido a la Corte." Idem, párrafo 61. Ver también párrafo 67.

41 "El artículo 51.1 contempla, igualmente, la posibilidad de que la Comisión
prepare un nuevo informe contentivo de su opinión, conclusiones y recomendaciones,
el cual puede ser publicado en los términos previstos por el artículo 51.3". Idem,
párrafo 63
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perlodo, para decidir si somete el caso a la Corte por medio de la
demanda respectiva o bien si continúa con el conocimiento del asunto.
Esta decisión no es discrecional, sino que debe apoyarse en la alternativa
que sea más favorable para la tutela de los derechos establecidos en la
Convención.

Queda claro entonces, que cuando la Comisión señaló que la demanda se
fundamentaba en los artlculos 50 y 51 de la Convención, no significaba que se había
realizado un segundo informe, sino que se decidió dentro del plazo estipulado por el
artículo 51.1 la remisión del caso a la Corte, debido a que el asunto no fue
solucionado por el Estado nicaragüense.

2. Aplicación de los artículos 50 y 51 en el Caso "Genie"

La Comisión Interamericana aprobó el Informe No. 2/93 en el curso del 830.
Perfodo Ordinario de Sesiones, el cual fue remitido al Gobierno de Nicaragua el 12 de
marzo de 1993 para que formulara las observaciones que estimara pertinentes, en el
plazo de tres meses a partir de la fecha de remisión. Dicho informe fue aprobado de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50 de la Convención Americana.

El Gobierno de Nicaragua remitió sus observaciones y solicitud de
reconsideración el 21 de mayo de 1993, dentro del plazo establecido por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos. La solicitud de reconsideración del Gobierno
nicaragüense fue realizada en los siguientes términos:

Con tales antecedentes, el Gobierno de Nicaragua, con
fundamento en el Artículo 54 del Reglamento de la CIDH e invocando
como hecho nuevo la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la
República de Nicaragua sobre el recurso de Casación tantas veces
mencionado, pendiente de emitirse y las consideraciones de derecho
antes referidas, solicita a la CIDH la reconsideración, tanto de las
conclusiones como de las recomendaciones de su Resolución sobre el
caso No. 10.792 de Jean Paul Genie Lacayo.

La solicitud de reconsideración dejó en suspenso el plazo al cual se refiere el
artfculo 51.1 de la Convención, hasta el 8 de octubre de 1993, fecha en que la
Comisión, reunida en su 840. Período de Sesiones, decidió someter el caso a la Corte,
ya que los elementos de juicio presentados por el Gobierno de Nicaragua durante el
tiempo transcurrido no resultaban suficientes para reconsiderar el Informe No. 2/93.
De esta forma; la Comisión, confirmó el Informe 2/93, desestimó la solicitud de
reconsideración y sometió el caso a la Corte el 6 de enero de 1994, de conformidad
con los articules 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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La descripción hecha por el gobierno del procedimiento contemplado en los
artículo 50 y 51, no se ajusta plenamente a lo dispuesto por la Convención, la práctica
de la Comisión y la jurisprudencia de la Corte.

No cabe duda que, en el presente caso, el gobierno de Nicaragua no fue
perjudicado ni sufrió daño alguno,42 al contrario, se benefició sustancialmente con
la extensión del plazo que obtuvo de la Comisión, a raíz del trámite de su solicitud de
reconsideración, que naturalmente suspendió el término de los tres meses con que
cuenta la Comisión para remitir el caso a la Corte.

Durante todo el procedimiento, el derecho a la defensa del estado fue respetado
celosamente y de buena fe por la Comisión.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión solicita a la Corte que rechace
por infundada la tercera excepción preliminar presentada por el Gobierno de Nicaragua,
referida a una supuesta violación por parte de la Comisión de las disposiciones
contenidas en los artículos 50 y 51 de la Convención.

- ,"'-

.-

-

-

-

-

-

D. SUPUESTA INCONGRUENCIA ENTRE EL INFORME DE LA CIDH y EL
OBJETO DE LA DEMANDA

En este punto de las excepciones preliminares, el Estado nicaragüense aduce
que existe una "incongruencia entre la conclusión prevista en el número 6.1 del
Informe 2/93 del 10 de marzo de 1993 que se refiere a la violación del derecho a la
vida de Jean Paul Genie Lacayo de que trata el artículo 4 de la Convención, y en
cambio en la demanda prescinde de solicitar que la Corte se pronuncie sobre la
presunta transgresión del artículo 4 de la Convención" .43

La Comisión Interamericana debe manifestar al respecto que esta cuestión está
ampliamente desarrollada en la primera excepción del presente escrito, página 6,
párrafo 1.

-

-

-

42 Constituye un principio general de derecho, que se ajusta al espíritu de la
Convención, que quien alega una nulidad procesal debe probar un daño: pas de nullité
sans grief (no hay nulidad sin daño), hecho que no ocurrió en el presente caso.

43 Supra nota 2, pág. 58, párrafo 4.
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CONCLUSION

CONSIDERANDO:

Que la Comisión no estaba obligada a declarar formalmente la admisibilidad del
caso al inicio del procedimiento;

Que la Comisión tampoco estaba obligada a ponerse a disposición de las partes
para lograr un solución amistosa; en el presente caso;

Que se observó rigurosamente los términos establecidos por los artículos 50 y
51 de la Convención y

Que no hubo una incongruencia entre el informe de la Comisión y el objeto de
la demanda;

La Comisión solicita a la Corte que rechace la tercera excepción preliminar
interpuesta por el Estado nicaragüense.

- -­r

-

-

-

-

-

IV. CUARTA EXCEPCION PRELIMINAR

4.1 COMO CUARTA EXCEPCION PRELIMINAR EL ESTADO NICARAGUENSE
ADUCE UNA INDEBIDA ACUMULACION DE PETICIONES EN LA DEMANDA

El Agente del Estado de Nicaragua señala en la cuarta excepción preliminar que
"la demanda acumula indebidamente peticiones que corresponden a un caso
contencioso con una opinión consultiva general sobre compatibilidad de normas
internas de Nicaragua y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. ,,44

Señala el estado nicaragüense, en síntesis, que "la consulta sobre
compatibilidad entre los Decretos 591 y 600 Y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos debe ser formulada separadamente para que se tramite como
opinión consultiva. (... ) Lo que la Corte no puede es en la sentencia que decida este
caso, absolver la consulta formulada en términos generales sobre compatibilidad de
normas jurídicas internas de Nicaragua y la Convención Americana sobre Derechos
Humanos" .45

-

-

Frente a la posición del Estado, la Comisión considera que es competente y
tiene la responsabilidad de vigilar por el respeto de la Convención y examinar los
efectos jurídicos de cualquier tipo de legislación interna que sea relevante en el ámbito
de los derechos humanos. La Convención otorga competencia a la Comisión para
conocer de materias relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones

44 Idem, pág. 59, párrafo 2.

45 Idem, pág. 61, párrafo 1.
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internacionales contraídas por los estados partes en la Convención. (art, 33).
Específicamente, la Comisión tiene la "función de promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos" mediante recomendaciones a los estados
miembros "para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos
dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que
disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos". (art,
41.b).

Además, la Comisión está encargada de "actuar respecto de las peticiones y
otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 44 a 51 de esta Convención". (art. 41. f).

Más aún, los Estados Partes están obligados "a proporcionar a la Comisión las
informaciones que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura
la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención" (art. 43).
Dicha norma impone una clara obligación legal a los Estados Partes, quienes asumen
la carga de responder a los requerimientos de la Comisión en relación con la
compatibilidad entre la Convención y leyes internas.
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Finalmente, el artículo 2 de la Convención impone a los Estados Partes una
obligación incuestionable: "adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales
y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades".

En todo caso, si se trata de interpretar la normativa de la Convención que se
refiere a la competencia de la Comisión, la Corte ha adoptado ciertos criterios de
hermenéutica jurídica. Por regla general, la Corte, en sus opiniones consultivas, ha
acogido el principio de la primacía del texto por sobre cualquiera otra consideración
y, para estos efectos, ha invocado, en reiteradas oportunidades, la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuyo artículo 31.1 señala que los tratados
deben interpretarse "de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse
a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y
fin. "46

El artículo 29 de la Convención contiene cuatro incisos, cada uno de los cuales
prohíbe la interpretación de la Convención de manera que limite el goce de los
derechos humanos. Es así como en su conjunto el artículo 29 impone la obligación
de interpretar la Convención de manera de que se garantice el goce de los derechos
humanos por la persona humana.

De igual modo, la jurisprudencia de la Corte indica claramente que la
Convención debe interpretarse siempre con el objetivo de avanzar en la protección de
los derechos humanos en la región.

46 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, OC-2 del 24 de septiembre
de 1982, párrafo 19; OC-3 del 8 de septiembre de 1983, párrafos 49 y 59; y, OC-4
del 19 de enero de 1984, párrafo 23.
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Si la Comisión careciera de la facultad de apreciar en qué medida la legislación
interna de un estado parte "respeta y garantiza" los derechos reconocidos en la
Convención, entonces las atribuciones de la Comisión para formular recomendaciones,
atender consultas y actuar respecto de las peticiones individuales se verían
gravemente afectadas.

La denuncia es la piedra angular de la protección de los derechos humanos en
el sistema interamericano. Es denunciable todo acto imputable al Estado que resulte
violatorio de la Convención. El marco jurídico se encuentra definido en el artículo 44
de la Convención, que no distingue entre violaciones de jure o de facto. Lo importante
es que se trate de violaciones a derechos que se encuentren protegidos en la
Convención, por un estado parte. La forma en que ella se dé es jurídicamente
irrelevante.

Dado que la Comisión se encuentra facultada para conocer violaciones de jure,
es decir leyes contrarias a la Convención, que tienen la potencialidad de violar los
derechos humanos, con mayor razón está facultada para examinar denuncias
presentadas por víctimas de violaciones que se producen en parte --como en el caso
Genie-- con motivo de la aplicación de normas que son incompatibles con la
Convención.

El artículo 64.2 permite a los estados solicitar una opinión consultiva a la Corte
acerca de la compatibilidad de una ley interna con la Convención. Si se entendiera
que la única manera de examinar la compatibilidad de leyes internas con la Convención
es mediante la utilización del artículo 64.2, se estaría produciendo un grave retroceso
en el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, en perjuicio del
individuo en la -ª.plicación de leyes incompatibles con la Convención.

En todo caso, esta materia ha sido finalmente definida por la Corte en la Opinión
Consultiva OC-13/93 señaló que:

"son muchas las maneras como un Estado puede violar un tratado
internacional y, específicamente, la Convención. En este último caso,
puede hacerlo, por ejemplo, omitiendo dictar normas a que está obligado
por el artículo 2. También, por supuesto, dictando disposiciones que no
estén en conformidad con lo que de él exigen obligaciones dentro de la
Convención. Si esas normas se han adoptado de acuerdo con el
ordenamiento jurídico interno o contra él, es indiferente para estos
efectos" .47

-

-

47 Corte Interamericana de Derechos Humanos, OC-13/93 del 16 de julio de 1993.
párrafo 26.
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"En estas circunstancias, no debe existir ninguna duda de que la
Comisión tiene a ese respecto las mismas facultades que tendría frente
a cualquier otro tipo de violación y podría expresarse en las mismas
oportunidades en que puede hacerlo en los demás casos. Dicho de otro
modo, el hecho de que se trate de "leyes internas" y de que estas hayan
sido "adoptadas de acuerdo con los dispuesto con la Constitución" nada
significa si mediante ellas se violan cualesquiera de los derechos y
libertades protegidos. Las atribuciones de la Comisión en este sentido
no están de manera alguna restringidas por la forma como la Convención
es violada". 48

"Podrían mencionarse situaciones históricas en las cuales algunos
Estados han promulgado leyes de conformidad con su estructura jurídica
pero que no ofrecieron garantías adecuadas para el ejercicio de los
derechos humanos, impusieron restricciones inaceptables o,
simplemente, los desconocieron. Tal como lo ha manifestado la Corte,
el cumplimiento de un procedimiento constitucional "no impide en todos
los casos que una ley aprobada por el Parlamento llegue a ser violatoria
de los derechos humanos"."

1'('1R42,} JI '.. ..
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"Esto no significa que la Comisión tenga atribuciones para
pronunciarse sobre la forma como se adopta una norma jurídica en el
orden interno. Esa es función de los órganos competentes del Estado.
Lo que la Comisión debe verificar, en un caso concreto, es si lo
dispuesto por la norma contradice la Convención y no si contradice el
ordenamiento jurídico interno del Estado. La atribución otorgada a la
Comisión para "formular recomendaciones... a los gobiernos de los
Estados Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los
derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus
preceptos constitucionales (art. 41.b) o el compromiso de los Estados de
adoptar las medidas legislativas necesarias para hacer efectivos los
derechos y libertades garantizados por la Convención con arreglo a sus
procedimientos constitucionales (art, 2) (destacado de la Corte), no le
dan a la Comisión facultad para calificar el cumplimiento por el Estado de
los preceptos constitucionales en la elaboración de las normas
internas" .50

48 Idem párrafo 27.

-
49 Idem párrafo 28.

50 Idem párrafo 29.
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"En el ámbito internacional lo que interesa determinar es si una ley
resulta violatoria de las obligaciones internacionales asumidas por un
Estado en virtud de un tratado. Esto puede y debe hacerlo la Comisión
a la hora de analizar las comunicaciones y peticiones sometidas a su
conocimiento sobre violaciones de derechos humanos y libertades
protegidos por la Convención". 51

CONCLUSION:

Por todo lo anterior, el Estado nicaragüense no puede sostener que la demanda
acumula indebidamente peticiones que corresponden a un caso contencioso con una
opinión consultiva general sobre compatibilidad de normas internas de Nicaragua y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

-

Queda claro entonces, que Nicaragua como Estado Parte en la Convención, no
ha ajustado su legislación interna, concretamente los Decretos 591 y 600, para que
sean compatibles con las disposiciones internacionales contenidas en la Convención.
Esto constituye una violación del artículo 2, el cual dispone que los Estados partes de
la Convención se comprometen a adoptar las medidas legislativas que sean necesarias
para hacer efectivos los derechos y libertades a que se refiere el artículo 1.1, si el
ejercicio de esos derechos y libertades no estuviera ya garantizado por disposiciones
legislativas o de otro carácter. Como Estado parte de la Convención, Nicaragua
aceptó esta obligación. Al mantener vigentes y aplicar los Decretos 591 y 600 al
presente caso, Nicaragua no solamente está incumpliendo dicha obligación sino que
además, está violando el mencionado instrumento internacional.

­,
51 Idem, párrafo 30.


